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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 e o a Documento de No. 5 , ” 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

A REPRESENTADO 09921056310 [ECUATORIA [GERENTE JOSE COLON HERRERA 
Juridica  [COMANICA S.A POR RUC 01 NA GENERAL BALAREZO 

A FAVOR DE 

5 ; 5 5 Documento de No. s a 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
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ESCRITURA PUÑ E D 

REACTIVACIÓN DE Es ¡COMPA ¡NÍA ) 

COMANICA S.A. EN QuiDAcIÓ 

CUANTIA: INDETERMINAD A 

DI 3 COPIAS oononnoroonmnrnrrnm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince días del mes de 

septiembre del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARIA 

TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece, el señor JOSÉ COLÓN 

HERRERA BALAREZO por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía COMANICA S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado,: 

ingeniero en sistemas, domiciliado en el cantón Samborondón 

pero de tránsito por este cantón, con teléfono número cero 

nueve nueve nueve cuatro dos dos dos dos cero y correo 

electrónico jherrerafcellshop,com.ec. El compareciente es 

capaz para contratar y de contraer obligaciones a quien 

conozco en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia fotostática debidamente certificada 

por mí agrego como documento habilitante de lo que doy te; 

Advertido el compareciente por mí la notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados -que fueron 

en forma aislada y separada y me declara que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ní promesa o seducción, me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 
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¿ncorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

    OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

6 presente el señor JOSÉ COLÓN HERRERA BALAREZO, por los 

MOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA =, no: 
sucaráaciana 7. CA8rechos que representa de la compañía anónima 

AAGA TALA MA SR IAS COMANICA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de GERENTE 
HOlARA 

9 GENERAL y representante legal de la misma, tal como consta 

10 de la copia del nombramiento debidamente inscrito que se 

1. agrega como documento habilitante. SEGUNDA: 

12  ANTECEDENTES.- A) La compañía anónima COMANICA S.A: se 

13 constituyó el diez de septiembre de mil novecientos noventa y 

14 nueve, mediante escritura pública autorizada por el Notario 

15 Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

16 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte de octubre 

17 de mil novecientos noventa y nueve, con un capital suscrito 

18 de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. B) La 

19 compañía COMANICA S.A. aumentó su capital y reformó sus 

20 estatutos el quince de abril del dos mil nueve, mediante 

21 escritura pública autorizada por el Notario Público Vigésimo 

22 Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

23 del Cantón Guayaquil el tres de junio del dos mil nueve, 

24: estableciéndose se capital suscrito en ochocientos dólares de 

25 los Estados Unidos de América. C) Mediante Resolución No. 

26 SCV-INC-DNASD-SD- catorce- cero cero dos nueve ocho dos 

27 dos de fecha trece de noviembre del dos mil catorce, la 

28 SubDirección Jurídica de Disolución y Liquidación de
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Compañías de la Intendencia Jurídica de G ¡y aguit 3) Hi 
/ 

declarar disuelta a la compañía comaNiriasarnin) 
ESO 

resolución fue inscrita en el Registro Mercantil deyaaduil 
  

con fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce, conforme 

consta en la copia de la resolución debidamente inscrita, que 

se adjunta como  habilitante.- C) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en su sesión del 

doce de septiembre del dos mil diecisiete, con la asistencia 

de todos los accionistas que representan la totalidad del 

capital de la compañía, resolvió lo siguiente: UNO) Reactivar 

la compañía, toda vez que se superaron o subsanaron los 

motivos que dieron origen a la declaratoria de disolución por 

parte de la Superintendencia de Compañías. DOS) Autorizar 

al representante legal de la compañía, para que realice 

cualquier acto o suscriba cualquier documento, público o 

privado para el cumplimiento de la decisión de la Junta 

General de Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor José Colón Herrera 

Balarezo, por los derechos que representa de la compañía 

COMANICA S.A. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento lo 

siguiente: Que su representada COMANICA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN ha sido reactivada, por así haberlo acordado la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del doce de 

septiembre del dos mil. diecisiete, con la asistencia de todos 

los accionistas que representan la totalidad del capital de la 

compañía , por haberse subsanado los motivos que 

ocasionaron su disolución. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- la compañía. COMANICA S.A. EN 
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¡ESO PACIÓN no tiene contrato de obra pública con el 
A E 

0) y por tanto la obligación del artículo ochenta y siete 

Ley de Seguridad Social. Sírvase Usted, señora 
E 

¡ces ofaña agregar o insertar: UNO) Copia del Acta de NS 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

doce de septiembre del dos mil diecisiete, DOS) Copia 

de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- catorce- cero cero 

dos nueve ocho dos dos de fécha trece de noviembre 

del dos mil catorce, expedida por la Sub Dirección Jurídica de 

Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica de Guayaquil, donde se resolvió declarar 

disuelta a da compañía COMANICA S.A. debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 

cuatro de diciembre del dos mil catorce. TRES) Copia 

certificada del nombramiento de Gerente General 

del señor José Colón Herrera Balarezo. CUATRO) Todos los 

demás documentos Y cláusulas de estilo: para la plena 

validez de esta escritura. F) abogado Nicolás Ulloa 

Palacio, Matrícula número siete mil cuatrocientos 

noventa y cinco”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. que queda 

elevada a escritura pública, para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere de conformidad 

a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial; y leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y 

fima conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.



  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMANICA S.A. EN > UNE 
LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 27 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete, siendo las 11h00 horas, en el inmueble ubicado en”la calle 

Leopoldo Benítez y Joaquín Orrantia, Edificio "Trade Building” piso 4 oficina 
427, en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen todos los accionistas de la 

compañía COMANICA S.A. EN LIQUIDACIÓN, actuando como Presidenta Ad- 
Hoc de la Junta el señor Nicolás Ulloa Palacio y como secretario de la misma 
su Gerente General, señor ingeniero José Herrera Balarezo, quien al constatar 

que se encuentran presentes todos los accionistas, procede conforme al Art. 
239 de la Ley de Compañías y elabora la lista de asistentes, constatándose 
que se encuentran: 

1.- NICOLÁS ANTONIO ULLOA PALACIO de nacionalidad ecuatoriana, como 
propietario de 11,667 acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

2.- JOSÉ COLÓN HERRERA BALAREZO de nacionalidad ecuatoriana, como 
propietario de 8,333 acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Con lo que se encuentra reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, quienes amparados por lo 
prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden constituirse y 
celebrar esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

2.- Autorizar al actual representante legal de la compañía, para que 
realice cualquier acto o suscriba cualquier documento, público o privado 
para el cumplimiento de la decisión de la Junta General de Accionistas. 

En este momento el Presidente de la Junta pone a consideración de los 
accionistas presentes el primer punto del orden del día a tratarse, cual es 
“Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía”. 

Al respecto toma la palabra el señor José Colón Herrera Balarezo quien 
manifiesta y pone en conocimiento de la Junta General de Accionistas, que con 
fecha 13 de noviembre del 2014 se expidió por parte de Subdirección Jurídica 
de Disolución y Liquidación de Compañías, de la Intendencia Jurídica de 

$  



  

     
     

q
 

. 

    

dan goldción No SCV-INV-DNASD-SD-14-0029822 mediante la 
2 Ugo laró disúelta la compañía, no obstante a la presente fecha se 

encuehtradsubSanados-los motivos que dieron origen a la declaratoria de 
disoluciónsPomparte de "la Superintendencia de Compañías, razón por la cual 
mociona queSe-redtiélva la inmediata reactivación de la compañía COMANICA 
S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
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El Secretario de la Junta informa a los comparecientes que los votos blancos y 
las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en 
la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la 
moción. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Accionistas por 
unanimidad resuelve aprobar la reactivación de la compañía COMANICA S.A. 
EN LIQUIDACIÓN. 

En este momento el Presidente de la Junta pone a consideración de los 
accionistas presentes el segundo punto del orden del día a tratarse, cual es 
“Autorizar al actual representante legal de la compañía, para que realice 
cualquier acto o suscriba cualquier documento, público o privado para el 
cumplimiento de la decisión de la Junta General de Accionistas”. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el señor Nicolás Ulloa Palacio 
manifiesta que una vez que se ha decidido en la presente Junta General de 
Accionistas reactivar la compañía, es necesario autorizar al Gerente General 
de la compañía, para que realice todas las gestiones necesarias conducentes a 
perfeccionar lo legalmente aprobado por esta Junta, para lo cual mociona a la 
Junta que se autorice al actual representante legal de la compañía, para que 
realice cualquier acto o suscriba cualquier documento, público o privado para el 
cumplimiento de la decisión de la Junta General de Accionistas. 

El Secretario de la Junta informa a los comparecientes que los votos blancos y 
las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en 
la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la 
moción. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Accionistas por 
unanimidad resuelve autorizar al Gerente General de la compañía, para que 
realice todas las gestiones. necesarias conducentes a perfeccionar lo 
legalmente aprobado por esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un 
momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala 
la Sesión procediéndose a leer la misma, la cual queda aprobada por todos los 
accionistas concurrentes a la Junta General de Accionistas, sin modificaciones. 
Se levanta la sesión a las 12h00. 

1



         

   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 246 de la Ley € iS Eómpañias SE 
firman la presente acta los accionistas presentes en unión del Gerente: General, 2 
que actúo como secretario de la misma, y la Presidenta Ad- Hoc de da Junta, 

AS ANTONIO ULLOA PALACIO JOSÉ COLÓN HERRERA BALAREZO 
ACCI NSTA ACCIONISTA 
   

     
      NICOLÁS ÚLLOA PALACIO JOSÉ HERRERÁ BALÁREZO 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Gerente General 

Secretario de la Junta:  



  

  

  
      

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-$D-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecida en el artículo 213 da la Constitución de le República, 
organibimo técnico de vigilancia, auditoría, Intervención y contral, que actúa de oficio o por tequerimierf 

QUE el artículo 430 de la ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamien! 
entidades, en las circunstancias y condicianas establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inlso tel 
investido de la facultad de declarar ls disolución y ordenar la fiquidación de las compañlas que h 
shuación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad| 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de 

ES SurrreNTENDE COMPARTAS AAA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES. MS N 

Uoia Ca 

     

0029822 

la [Superintendencia de Compañlas y Valores es un 
(to cludadano, según corresponda; 

falores es el organismo técnico y con autonomía 
ko, disolución y Iquidación de las compañías y otras 

cero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 
pblendo sido declaradas inactivos, persistan en tal 

de las Compañías constantes en este considerando, 
Fompañías, las siguientes compañlas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

DOPEUNTE NOMBAE_COMPANIA, NOTARIA CANTON FECHA FECHA_REO_MEA CANTOM 

141001 LOLERSA COMERCIAL DISTRIBUIDORA LERQUESA, 19 GUAYAQUIL 08/09/2011 25/08/2011 GUAYAQUIL 

6e604 COLFAXSA 21 GUAYAQUIL 25/05/1993 16/07/1993 GUAYAQUIL 

140516 COUGLCEMSA 30 GUAYAQUIL 2243/5010 14/05/2011 SUAYAQUN 

120894 COLIMCCAPSA, 30 | suavdour Y oops | sofoja0ns GUAYAQUIL 
1a0a92 COLLAGEPITAZEAS A 38 GUAYAQUIL 10/05/2011 06/07/2011 GUAYAQUIL 

111868 CDUMASUSA EMA 1 PEDAOFARBO | 16/05/2002 19/03/2003, GUAYAQUIL 

123703 COLMENARCORPS A, 16 GUAYAQUIL 22/01/2009 07/07/2008 GUAYAQUIL 

105710 COLQUsA 30 GUAYAQUIL 12/07/2001 22/08/2001 GUAYAQUIL 

52697 COLOMA SOLITONSSA SOLUCOLOMA. 2] ouarlaue | ostos/zoz0 16/05/2010 GUAYAQUIL 
131145 CCLOPRSA, 23 | Guarfaur |] 22/02/2002 1705/1002 GUAYAQUA, 
121063 COLOPRONSA 30 GUAYAQUI 05/10/2005 14/11/2005 GUAYAQUIL 

141176 COLORPLASTS A, 38 GUAYAQUIL 10/0701 09/08/2035 GUAYAQUIL 

8116 COLPESA. 21 GUAYAQUIL 10/07/1997 21/07/1997 | GUAYAQUIL 

133071 COLMJASA a GUAYAQUIL 05/31/2008 31/11/2009 GUAYAQUIL 

137595 COLTVATO S.A 30 GUAYAQUIL O7/91013 09/02/2011 GUAYAQUIL 

135194 COMAGS An 30 suampgut_| 01/08/1009 14/08/2009 GUAYAQUIL 

105945 COMALPASA, 30 GUA 16fí1/2000 a9/a3r1091 UAYAAL 

128099 COMANTESA, 38 | cuaiacui | 2moafagor | 3npoarzoo7 | cuameWi 
130715 COMANDIFES S.A, 16 GUAYAQUIL 25/04/2008 14/05/1008 GUAYACUL 

99436 COMANCASA 21 GUAXAQUIL 10/09/1999 20/10/1999 GUAYAQUIL 

129007 COMANTPSUSA, 1 | moacu | os/o/oor | ozfr2oo7 GUAYAQUIL 
103293 COMAAS AL MAQUINARIAS Y EQUIP OS DELA CONSTRUCCION 23 GUAYAQUIL 16/05/2001 05/05/2002 GUAYAQUIL 

113287 COMBIGINPORTS A, El] GUAYAQUIL 20/06/2003 21/07/2003 GUAYAQUIL 

EU COMCACIA, Z 21 SUAJAQUIL 16/08/1989 24/09/1930 GUAYAQUIL 

193 COMCKELSA. 39 GUAJAQUIL, 07/06/1995, 20/07/1998 GUAYAQUIL 

12597 ECMENYESA, 7 | cuafscu | tsforrzoos | osposf2008 GUAY 
142056 COMPRA SA 39 GUATAQUIL 19/09/2011 2/09/2011 GUAYAQUIL 

10n46 COMERCIAL "LOSPEPILOS”" S.A M GUAFAQUIL 13/03/1009 30/03/2009 GUAYAQUIL           

EN ejercicio de las atribuclanes delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM-14- 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañtas mencionadas enfel considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incussas en Ja causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mepiante la publicación de la presente Resolución que se 
realizará, inmediatamente, por una sota vez, en el sitlo Web Institucional; y quienes se considefen con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro det término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Co 

ARTICULO TERCERO.» ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco d/as, pl 
Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías; a) inscriba esta Resolución en el R$gl 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esguina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
wenw.supercios.gob.ec 

zncloso Administrativo. 

Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo del 
istro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia   

    

 



AS OR 

previstas en el inciso primero del articuto 51 
Compañias y Valores. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutad: 

  

El Surer MN FENDENCI A 
DE XOMPAÑÍAS Y VÁLORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

je la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de la actuado remitirá a la Superintendencia de 

s las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN UQUIDACIÓN una vez cemupiida la Incerípción 
dela presente Resolución. Durante este procesp a la denominación de las compadlas, se agregarán fas palabras “en iquidación”, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que los Notarlos señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 
la presente, al margen de las matrices de las es 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Adri; 
sus facultades quedan limitadas 3: L- Aeallz: 

Erituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

Inistradores de las compañilas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que 
s las operaciones que se hallan pendientes; 2- Cobrar los créditos; 2.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4.- Representar a ta compañía para el cumplimiento de los fines indleados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGMAR Uquidador del 
representantes legates, y conferitlas todas las tq 
las operaciones de llquidación. 

ARTICULO OCTAVO.” DISPONER que, el liquida] 

[cada una de las compañías que se indican en el considerando cusrto de esta resolución a sus respectivos 
'cultadas determinadas en la Ley de Compañlas y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

Hor mseriba su nombramiento en el término de dlez días, contados desde su aceptación, en el Registra 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del AegistrolMercanti del domicillo prinelpal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señor es Registradores de la Propiadad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
hagan las inscripciones o anotaciones, sl no Intexviniese en los respectivos contratos el Uquidador designado por esta tastitución, | 

ARTICULO DECIMO. DISPONER que'se remita el 
consigulentes. 

ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que previc) 
Socledades de la Supenntendencla de Compañía; 

pgla de esta Resolución al Olrector Regional del Servicio de Rentas Internas del litoral Sur, para los fines 

a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLA, la anterlor remítase a este Despachb copla certificada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintahidencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al. | 1 3 ÑN IV A 14 

acu 

z E 

  

  

   

    

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

Teléfonos: (04) 2325380 

: 

la: Guayaquil, Calle Pichincha 428 y Aguirre (esquina) 
1 ! 
| weww.superclas.gob ec 

I   
  

 



F/ 
> 

  

  

1 OS : j ( 

á Registro Mercantil de Guayaquil ” 
NUMERO DE REPERTORIO:61.142 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

    

l , . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mergantil del 

. Capión Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la / 
SCV-INC-DNASD-SD-1400-29822, dictada el 

Subdirector(a) de Disolución, AB. 
Resolución N” 
noviembre del 2014, por la 

V 
1 

13 de 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
or Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

30,479 a 130.481, Registro Mercantil número 5.676, 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de, la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

a 
3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

— / 
  

  

  

        
  

Exceptuada(s) 

Empresa . Motivo EN 
COMAQS.A. MAQUINARIAS Y | FECHA ESCRITURA INCORRECTA 
EQUIPOS DE LA/-CONSTRUCCION oz ( 

[ COMANDI FEJ S.A. - | CAMBIO-DE DOMICILIO A SALINAS 

1 

2 . 

ORDEN: 61142 OS A. 

EU 
1 M 
MAA | : 

DAS 
SISTENAS Ú 

Guayaqii, 04 de Diciembre aetgora 

Q 
REVISADO POR: ( 

Notarial, retormag. J Marzo 31 de 1.974 E el Decreta Supre 
del 12 de Abril 

K antecede, que c d 

fojas, es igual al 
Cuanti, 

De conformidad con, el numba 5 del Articulo 18 de la Ley MO RÚMEero 2385 de Oficial número 56 ' 

        

  

A 
0 Ana Garcia Plaza NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA ERC l O LOANTAN 

AY 

( N? 1120351. 

      
C



COMPAÑÍA COMANICA S.A. 

  

Guayaquil, 28 de marzo del 2005 

Señor Ingeniero 
JOSÉ COLÓN HERRERA BALAREZO — lc: sG0371- 0-83 
Ciudad ' 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía COMANICA S. A., en sesión celebrada el día de hoy, ha 
tenido el acierto de designarla al cargo de Gerente General de la misma, por 
el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que 

le confieren la Ley y el Estatuto Social, entre las que se encuentra 
comprendida la administración, representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, de forma individual. 

La compañía COMANICA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el 10 de septiembre de 1999, se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de octubre del mismo año. 

Atentamente    

Carlos Rohquillo Cruz. 
Secretario 'Ad-Hoc de la Junta 

. Extraordinaria de Accionistas 

Guayaquil, 28 de marzo del 2005 

Acepto el cargo'de Gerente General de la Compañía COMANICA S.A. 

Ing. JOSÉ COLÓN HERRERA BALAREZO 
Ced. No. 091053742-2 

| 
| 
| 

  

o
 

E o 

  

 



  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil 
cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía COMANICA S,A., a favor de JOSE COLON 
HERRERA BALAREZO, a foja 119.981, Registro Mercantil 

número 22.493, y anotada el diecisiete de Noviembre del dos mil 
cinco, bajo el número 44,456 del Repertorio, a las 16:05 Horas. 

Cspuluco LD 
AB. ZOI CÉDEÑO CELLAN 

ISO MERCANTIL 
EL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 44456 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

REVISADO POR: £> De contormidad con el numeral 5 del Aruculo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada pn el Registro Oficial número 554 

del 12 de Abril de743 UA 7 'ovtocopia que 

   
Ah. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DELCINTON PAYA GUN 

 



  

  

r . 

: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992105631001 
RAZÓN SOCIAL: COMANICA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; COMANICA S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA BALAREZO JOSE COLON 
CONTADOR: CHAVEZ MORAN KATHERINE PAOLA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN” NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/1999 

7 FEC. INSCRIPCIÓN: 20/10/1999 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/01/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: _FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  
[AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES AGRICOLAS 

  
[bomiciLio TRIBUTARIO : - 

Provincia, GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Numero: 124 Interseccion: AV. L.BENITEZ Edificio: TRADE BUILDING 
Piso: 4 Oficina. 417 Referencia ubicacion JUNTO A MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 042658335 Telefono Trabajo: 042658714 Email: dtomalaO taxglobal ec 

] 

  
[D'omiciLio ESPECIAL +. : _ 7 r ? " a : - OA Te 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS : os , o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[+ be ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” * cs to : 24 

-4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN YZONA BAGUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001377231 

Fecha: 13/09/2017 16:32:24 PM 

  

  

  

 



  

  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 

SOCIEDADES 

  

de hace bien al país! 

0992105631001 

COMANICA S A. 

  

  id OS o 
NEON ae 

a ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: COMANICA SA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

] 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 20/10/1909 
FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Numero” 124 Interseccion: AV, L.BENITEZ Referencia: JUNTO A MALL - 
DEL SOL Edificio: TRADE BUILDING Piso. 4 Oficina* 417 Telefono Trabajo: 042658335 Teletono Trabajo: 042658714 Email: dtomalaOtaxglobal.ec 

De contormidad con el numeral 5 ael Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 pubhcada en ey Registro Oficial número 565 

del 12 de Abril de 4. 978 DOY E Cha e la fotocopia que 

   
Ab. Maria Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DELACANTÍD MAYA 

  

Código: RIMRUC2017001377231 

Fecha: 13/09/2017 16:32:24 PM     
 



  

        

   

    

      

REPÚBLICA:DEL ECUADOR E) ; 
DIRECCIÓN GENERAL DESREGISTRO CIVIL, na 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN merca 
ma 

APELLIDOS Y NOMBRES 

HERRERA BALAREZO 
JOSE COLON 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO [CONCEPCION/ 
FECHA DÉ NACIMIENTO 1968-04-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO y 

ESTADO EVIL OIVORCIADO K S      
  

eS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EN Ecos ben ru 

EEN 
       

AA ATA a 
0910537422 

zécua 
HERRERA BALAREZO JOSE COLON 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

   

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONAS 
TARQU) 
PARROQUIA 

  

a ANO 

    

     

   

  

PROFESIÓN 
ING.DE SISTEM, 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HERRERA TAGLE JOSE COLON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

BALAREZO VEGA ROSA MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL ce bas . 

2014-04-04 A, 7 
FECHA DE EXPIRACION TA (Pe 1: Junta 

2026-04-04 FIRMA DEL DIRECTOR EIRMA DEL GOBIERNO 
CORP, REG CIVIL DE GUAYAGUIL GENERAL . SECCIONAL ' 

IDECUO910537422<<<<<<<<<<<<<<< 

680404M260406ECU<<<<<<<<<<<<<< 

HERRERA<BALAREZO<<JOSE<COLON<< ; 

  

    ESA ELECCIONES 

Saa E 
AREA A o 

CIUDADANA (Os 

DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
LN LAS El ECCIONES GLNERALES 2917 

RIIFICADO SIRVE PARA TODOS 
RAMITES PUELICIÓS Y PRIVADOS 

! A Hu VéSA 
ñ Ar MR 

  

    

    
  e 

De conformidad con el numeral 5 de: Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abril de 1.978 DOY¡BE: Que la fotocopia que 
antecede, que consta ga 4104 
fojas, es igual al docíí 
Cuantía: Indeterminada 

    
      

      

Ab. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA a 

NEL CANTAN GHAYA QU 

      

 



ra E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Vimeies REPÚBLICA DEL ECUADOR Bean Gracia 

: e. 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0910537422 

Nombres del ciudadano: HERRERA BALAREZO JOSE COLON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JOSE COLON HERRERA TAGLE 

Nombres de la madre: ROSA MARGARITA BALAREZO VEGA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
- GUAYAQUIL / 

N? de certificado: 177-054-11922 

AN 
177-054-11922 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlineaBregistrocivil gob.ec 

  

/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ROTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DILCAMTÓ A GUAPO Yi 

AJG.MARÍA TATAHA GARCÍA, PLAZA, 

ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMANICA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Rh 
UU 

»N
 

HOLA 

V
D
 

0
 

3
 
Q
u
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

p. COMANICA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

  

El 

AA [A 

JOSÉ COLÓN HERRERA BALAREZO 

C.C. N: 0910537422 

C.V.: No: 

RUC No. 0992105631001 

AS 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



No 

10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL S 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
   Se otorgó ante mí, en fe de ello contiero este 

testimonio de la escritura pública a 

LA COMPAÑÍA COMANICA S.A. EN LIQUIDACION No. 

P04025: que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

  

quince de Septiembre..del dos mil diecisiete.- LA 

NOTARIA. 

DoS, 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

   
    

- | 
CONSEJO DE LA 

(_SCICATURA pea : 

Factura: 002-003-000091855 201 809019230 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA' 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901023000878 

- MATRIZ 

FECHA: 29 DE JUNIO DEL 2018, (18,00) 

= TIPO DE RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ACTOO TO: REACTIVACION DE COMP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901023P04025 

o 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. | 

COMANICA S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 0992105631001 

A FAVOR DE 

NIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS 

: FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION N. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024873 
        
  

NOTARI A NTE ANL ELAA 'ATIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901023000878 

MATRIZ 

FECHA; 29 DE JUNIO DEL 2018, (18:00) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGAMIENTO: 

-. [NUMERO DE PROTOCOLO: 

+ [OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

SOCIAL 

COMANICA S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

No, 

0992105631001



    

NOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA    NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 08381-DP09-2018-SJ



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
      

  

- S (7 IS 

Ey CENTENO 
CERTIFICACION NOTARIAL LON - GUN cur 

     

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

NOTAGÍA VGESMATEROERA—— COMANICA S.A. “EN LIQUIDACION”, de fecha quince de 
= DILCANTÓ AGUA YAQUI 

  

ABG.AMARA TATANA GARCÍA PLAZA Septiembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante mi, Abogada 

me MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, Notaria Vigésima Tercera del 
Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

00024873, emitida por la Abogada María Elvira Malo Cordero, 

Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, de fecha 

veintiocho de Diciembre del dos mil diecisiete, tomé nota de la 

APROBACIÓN, de la presente escritura.- 

Guayaquil, 02 de Julio del 2018.- 

GAIA A 
ABOGADA ANLLEL. 'ATIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARIA SULENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

  

 



Va LORCA > 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2018-09-01-021-000528 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024873, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 28 de diciembre del 

2.017, se tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía COMANICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública 

otorgada por la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada María 

Tatiana García Plaza, el 15 de septiembre del 2.017, al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMANICA S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 10 de septiembre de 1.999, la misma 

que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y 

sellado en la ciudad de Guayaquil, el 01 de junio del 2.018.- 4 

COROCACADOICOALDE . 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

" NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
KPM 

 



  

  

  

Factura: 002-002-000024901 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000528 

    

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2018, (16:13) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024873, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DÉ LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA COMANICA S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-09-1999 
  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO:       

OTORGANTES 

SOCIAL 

COMANICA S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Ni DE PROTOCOLO: 

- EA, Ha OTORGADO POR e > 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE TDENTIDAD 

POR PROPIOS DERECHOS RUC - 

No, 

.* 7 + ; AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A cn 

* TESTIMONIO 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 

14-09-2017 

2017-09-01-023P04025 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000528 

0992105631001 

  

MATRIZ: , 
  

  

  

  
  

  

  

FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2018, (16:13) La 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024873, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA COMANICA S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-09-1999 ps 

NÚMERO DE PROTOCOLO; -     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

COMANICA S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

vi 

  

a Ñ OTORGADO POR , a » Sr 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC : 

Na, ID 

0992105631001 

-  AFAVORDE E 
TIPO l| DOCUMENTO 

TESTIMONIO 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 

15-09-2017 

2017-09-01-023P04025 

   



" 

     

  

  yá 

Factura: 002-003-000067971 

al a 
CAJUES gos 

      

A 
20170901023001128||2 Ta a ,       

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901023001125 NTE A 1 IGÉ A 

  NOTARIO OTORGANTE: AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:54) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 
  

ACTÓ O CONTRATO:   REACTIVACION DE LA CIA       

OTORGANTES 

COMANICA S.A. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR JOSE COLON HERRERA BALAREZO RUC 

No. IDENTI| 

0992105631001 

A FAVOR DE 

No. IDENTIFICACION TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: COMANICA S A. EN LIQUIDACIÓN 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     0992105631001   
  

  

[OBSERVACIONES: 

  

ro 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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